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Ushuaia, 11 de abril de 2022

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al Boletín de la

próxima sesión ordinaria el Asunto N.° 129/2022 en virtud de que, al haber sido puesto a

consideración en Audiencia Pública del día 08 de abril del corriente año, corresponde su

tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo atentamente.

ALEJANDRA V. DOOLAo
Resp. Legislaciór

Conceio Delihergn1

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Conedo Deliberante
de Ia Ciudad de Vskuaia	 176/1997

EL COMEJO DELIBEWIE

DE CIQkD	 E e()S.11VAIA

SANCIOYA CON TVEWZA DE

OXBEKitisIZA

ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR una porción de Bosque Comunal

(tierras fiscales sin mensurar) de 15,7 ha de superficie aproximada, para ser

incorporada al Área Urbana de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como

Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Autorización. AUTORIZAR el proyecto urbano (macizos y calles) del

sector denominado barrio "Dos Banderas", de acuerdo al croquis que como Anexo

corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- Zonificación. ASIGNAR a los macizos que surjan del proyecto

enunciado en el artículo precedente, la zonificación de acuerdo al plano que como

Anexo III, corre agregada a la presente. Los indicadores de las parcelas con Destino

Residencial, serán elaborados a futuro.

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA

28/03/2022, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA 16/0
CO

Uc. NOELIA BUTT
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ANEXO I.
Coneejo Deliberante

de Ciudad de Vskuaia ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Fracción de Bosque ComUnal a
desafectar para ser incorporada al
Area Urbana: 15,7ha sup. aprox r."/
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DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Tema: BARRIO DOS BANDERAS
DESAFECTACIÓN DE BOSQUE COMUNAL
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Área de intervención: 149ha sup. aprox.

L, Destino Residencial ( indicadores a definir)
Proyecto Especial

Espacio verde

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en
la Carta Orgánica Municipal, y;

CONSIDERANDO: Que en la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 16 de
marzo de 2022 se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo número de registro:

• 136/2022 referente a autorizar la adjudicación en venta, para el emprendimiento en
la actividad de producción forestal a la parcela de nomenclatura catastral F-01-8A,
al señor Maragaño, Andrés;

• 129/2022 referente a desafectar una porción de bosque comunal (tierras fiscales
sin mensurar) de 15,7 ha. de superficie aproximada, para ser incorporada al área
urbana de la ciudad de Ushuaia;

• 37/2022 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 242/2022 que aprueba la
adenda al Acta Acuerdo N.° 11306 registrada bajo N.° 17050, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la empresa constructora Dos Arroyos S.A., con el
objeto de dejar sin efecto la Cláusula Segunda del Acta Acuerdo registrada bajo el
N.° 11306 y establecer que el monto establecido en la Cláusula Primera se
cancelará mediante la transferencia de la titularidad del inmueble identificado
catastralmente como Sección G, Macizo 32, Parcela 01, Letra C;

Ci c , Kibe li a/Biftt 968/2021 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 2044/2021 que aprueba el
Secretana Adrninistrativ2Convenio N.° 16720, celebrado entre la Municipalidad y la empresa Trinidad;oncejo DeliberInte Ushuala

Overseas S.A., con el propósito de potenciar distintos espacios verdes de la ciudad
y dar solución a la problemática que refiere a residuos ferrosos;

"Lás	 s Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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• 923/2021 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 742/2019 que preadjudica en
venta al "Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur (SUPASS) el
predio identificado como Sección 0, Macizo 6H, Lote A, para la construcción de
una Sede Gremial y un Centro de Actividades Deportivas.
Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,
el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble
Lectura para el día viernes 08 de abril, a partir de las 14:00 horas, en la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la
ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscrípto procede a dictar
el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica
Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
Deliberante.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
A CARGO DE LA PRESIDENCIA

Lic. Noelia Butt
Secretaria Administrativ1',	 DEC RETA: 

Concep DelterailLiteht.0 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

estab)écido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus
modificatorios, para el día viernes 08 de abril de 2022, a partir de la hora 14:00, en la Sala
de Comisio s del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos
de dar tratanjiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, en la Segunda Sesión
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Ordinaria de fecha 16 de marzo de 2022, ingresada mediante asunto:
• 136/2022 referente a autorizar la adjudicación en venta, para el emprendimiento en

la actividad de producción forestal a la parcela de nomenclatura catastral F-01-8A,
al señor Maragaño, Andrés;

• 129/2022 referente a desafectar una porción de bosque comunal (tierras fiscales
sin mensurar) de 15,7 ha. de superficie aproximada, para ser incorporada al área
urbana de la ciudad de Ushuaia;

• 37/2022 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 242/2022 que aprueba la
adenda al Acta Acuerdo N.° 11306 registrada bajo N.° 17050, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la empresa constructora Dos Arroyos S.A., con el
objeto de dejar sin efecto la Cláusula Segunda del Acta Acuerdo registrada bajo el
N.° 11306 y establecer que el monto establecido en la Cláusula Primera se
cancelará mediante la transferencia de la titularidad del inmueble identificado
catastralmente como Sección G, Macizo 32, Parcela 01, Letra C;

• 968/2021 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 2044/2021 que aprueba el
Convenio N.° 16720, celebrado entre la Municipalidad y la empresa Trinidad
Overseas S.A., con el propósito de potenciar distintos espacios verdes de la ciudad
y dar solución a la problemática que refiere a residuos ferrosos;

• 923/2021 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 742/2019 que preadjudica en
venta al "Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur (SUPASS) el

Lic. Noelia Butt predio identificado como Sección 0, Macizo 6H, Lote A, para la construcción de
Secretana Administrativa

a Sede Gremial y un Centro de Actividades Deportivas.COnceJo Dehberante UshualP

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Ricardo
Garrámuño y la secretaría de la misma estará a cargo del agente María Cárcamo.
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTÍCULO	 PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

"Las Islás alvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



correspondan.
ARTÍCULO 50•- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
DECRETO P.C.D. N°	 /2022.-

m 45

;1;

Noelia Butt
Secreta ria Administrativa

Concejo Deliberante Ushuaia

ROM NO JUAN MANUEL
Icepresidente 1°

Conc jo Deliberante Ushuaia
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Concejo Detiberante
de fa Ciudad de Tiskuaia
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ORDEACANZA.

ARTICULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR una porción de Bosque Comunal

(tierras fiscales sin mensurar) de 15,7 ha de superficie aproximada, para ser

incorporada al Área Urbana de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como
Anexo I corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 2°.- Autorización. AUTORIZAR el proyecto urbano (macizos y calles) del
sector denominado barrio "Dcs Banderas", de acuerdo al croquis que como Anexo 11
corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 3°.- Zonificación. ASIGNAR a los macizos que surjan del proyecto
enunciado en el artículo precedente, la zonificaciÓn de acuerdo al plano que como

Anexo III, corre agregada a la presente. Los indicadores oe las parcelas con Destino
Residencial, serán elaborados a futuro.

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el
artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°
SANCIONADA EN PR1MERA  LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA
28/03/2022, CORRESPONDIENTE A 'LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE
FECHA 1610.31202-7.-

NOELIA BUTT
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ANEXO 1. 	
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hNEXO 	
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ANEXO III. 	
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Calrea, EL CON .CEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
SHUNA y AUDIENCIA PÚBLICK

El Coníejo Dellberente Informa que se reallzará U ateC1üdadaoY Audiencia f'Oblica el dfa vIernes 8 de abril del

, 2022 a las 11,00y 1410 horas respectivameftte,aefectosdettalar los sigulentes asuOtos;

Por Debate Cludademn	 .

•849/2021 exceptitadelf0SrielC,PU,ata obtadeI oredIodeSecclán G, Machto 50, Parcela 10 del Sr.Sacerdolte;

• 842/2021 excephla al retiro frontal det cpu para 01 predk de Seceión F, Macizo 01, Parcela 15c, concesionada ' •

• •83W2021 exc ptúadelaOM492SparaSUbdMdlretPí lo del MacIzo 74, SeccIón 1, Parcela 12;

.3ormautodzaelusoLlvadero deAuto~akt parcela L-26-5;

• 912/2021 estahleceel sentido únIco decIrculat* vehicutar, Sur-Norte, de calle Caho Moyano;

• 876/2021 ratifIca el Registro del Patrirnonle IfIstridco y Cultural de UshuaIa;

• 791/2021 crea el programa de Huerta Experlmental HldroponicaMunIcipal;
; • 289/2021 Instruye al OEM a Instalar placas en sIstema Braille y lenguale convenclonal en señalIzacián de callesdel

casco cantrico;
• 346/2020Instituye 0128 de junlo como Dfa Municipal del Orgullo LOBTO.r.
Por Audiencla PúblIca:
• 136/2022 adj di	 ta al S M ra ito I loted SeccIán F Macizo 1 Pa celally 9*u car en ven	 r. a ga e	 e	 ,	 , r	 ,

• 129/2022 desafectar una pomlánde bosle comunal de 15,7 ha. para IncorpOraral áreade la cludad;

• 37/2022 ratificar la adenda N° 17050 al Acta Acuerdó N.° 11306, celebrada entre la MunicIpalidad y la empresa

. Constructora Dos Arroyos S.A;
• 968/2021 ratIficar el Convenio de Cooperación N.° 16720, entre la Municipalidad y la Empresa Trinidad Overseas

• 923/2021 preadiudica en venta al SIndicato Unidos Portuarios Argentinos del AtlántIco Sur el predlo identificado
como Sección 0, Macizo 61i, Lote A.
Preside: concejal Ricardo Garramuflo 
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano'y Audiencia Pública el día
viernes 8 de abril del 2022 a las 13:00 y 14:00 horas respectivamente, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:
Por Debate Ciudadano:
• 849/2021 exceptúa del FOS del CPU, a la obra del predio de Sección G, Macizo 50, Parcela
10 del Sr. Sacerdorte;
• 842/2021 exceptúa al retiro frontal del CPU para el predio de Sección F, Macizo 01, Parcela
15c, concesionaria Nissan;
• 830/2021 exceptúa de la OM 4926 para subdividir el predio del Macizo 74, Sección L, Par-
cela 12;
• 30/2022 autoriza el uso Lavadero de Autómóviles a la parcela L-25-5;
• 912/2021 establece el sentido único de circulación vehicular, Sur-Norte, decalle Cabo Moyano;
• 876/2021 ratifica el Registro del Patrimonio Histárico y Cultural de Ushuaia;
• 791/2021 crea el programa de Huerta Experimental Hidropónica Municipal;
• 289/2021 instruye al DEM a instalar placas en sistema Braille y lenguaje convencional en
señalización de calles del casco céntrico;
• 346/2020 instituye ei 28 de junio como Día Municipal del Orgullo LGBTQ+.
Por Audiencia
• 136/2022 adjudicar•en venta al Sr. Maragaño el lote de Sección F, Macizo 1, Parcela 8 y 9;
• 129/2022 desafectar una porción de bosque comunal de 15,7 ha. para incorporar al área
de la ciudad;
• 37/2022 ratificar la adenda N 17050 al Acta Acuerdo N. 11306, celebrada entre la Muni-
cipalidad y la empresa Constructora Dos Arroyos S.A.;
• 968/2021 ratificar el Convenio de Cooperación N.•° 16720, entre la Municipalidad y la
presa Trinidad Overseas S.A.; 	 •
• 923/2021 preadjudica en venta al Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlánttico Sur'
el predio identificado como Sección 0, Macizo 6H, Lote A.
Preside: concejal Ricardo Garramuño

1

?rC9t7 `/°"'

«—D1	 ejt	 "(7`2 0 1



11111111

.	 a o
LC	 3115

oncejo Deliberante

---c-éiZrlre"r="Il'IriaiórréTáMite. c- grenuaies que
gurameute después vamos a hacer una esi:oy en la lista no solamente porque la

Concejo
Deliberante

dehadidde

USHUAIA
EL CONCEJO CONVOCAA DEBATE
CIUDADANO Y. AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberante info rma que se realizará Debate Cludadano y AudienCia
Pública el dla vierries 8 de abril del 2022 a las 1300 y 14:00 horas

' respectivaniente; a efectos de tratar loS slguientes asuntos:
Por Debate Cludadano:
•84912021 exceptúa del FOS del CPU, a la obra del predio de Sección G,
Macizo 50, Parcela , 10 del Sr. Sacerdorte;
• 842/2021 exceptúa al retiro frontal del CPU para el predio de Sección F,
Macizo 01, Parcela 15c, concesionaria Nissan;
• 83012021 exceptúa de la OM 4926 para subdividir el predio del Macizo 74,
Sección L, Parcela 12;
•30/2022 autoriza el uso Lavadeto de Automóviles a la parcela L-25-5;
•912/2021 establece el sentido único dpcirCulación vehicular, Sur-Norte, de

; calle Cabo Moyano;
• 876/2021 ratifica el Registro del Patrimonio Histórico y Cultural de Ushuaia;
•791/2021 crea el programa de Huerta Experimental Hidropónica Municipal;
•289/2021 instruye al DEM a instalar placas en sistema Braille y lenguaje
convencional en señalización de calles del casco céntrico;

- • 346/2020 Instituye el 28 de junlo como Ola MunicIpal del Orgullo LGETC».
Pot Audiencia Pública:
• 1.36/2022 adjudIcarin venta al Sr:Maragaño el lote de Sección F, Macizo 1,
Parcela 8 y 9;
• 129/2022 desafectar una porción de bosque comunal de 15,7 ha, para
incorPorar al área de la ciudad;
•37/2022 ratificar la adenda N° 17050 al Acta Acuerdo Ñ.° 11306, celebrada
entre la MunicIpalidad y la empresa Constructora Dos Arroyos SA;
•968/2021 ratificar el Convenió de Cooperación N.° 16720, entre la
Municipalidad y la Emprosa Trinidad Overseas SA.;
•923/2021 preadjudica en venta al Sindicato Unidos Portualios Argentinos del
Atlántico Sur el predio identificado corno Sección 0, Macizo 6H, Lote A.

Preslide:  concehd RIcardo Garramuño. 
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y során argontinas"
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El.Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública el día
viernes 8 de abril de! 2022 a las 13:00 y14:00 horas respectiVamente, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:
Por Debate Ciudadano:

849/2021 exceptúa del FOS del CPU, a la obra del predio de Sección G, Macizo 50, Parcela
10 del Sr. Sacerdorte; 	 •
• 842/2021 exceptua al retiro frontal dei CPU para el predio de Sección F, Macizo 01, Parcela
15c, concesionaria Nissan;

, • 830/2021 exceptúa de la OM 4926 para subdividir el predio del Macizo 74, Sección L, Par-
cela,12;
• 30/2022 autoriza el uso lavadero de Automóviles a la parcela L-25-5;
•912/2021 establgce el sentido único decirculación vehicular, Sur-Norte, de calle Cabo Moyano;
• 876/2021 ratifica ei Registro del Patrimonio Histárico y Cultural de Ushuaia;
• 791/2021 crea el prograrna de Huerta ExperiMental Hidropónica Municipal;
• 289/2021 instruye al DEM a instalar p lacas en sistema Braille y lenguaje convencional en
señalizacián de calles del casco centrico;
• 34/2020 instituye el 28 de junio como Día Municipal del Orgullo LGBTQ+.
Por Audiencia Pública:
• 136/2022 adjuOicar en venta al Sr. Maragaño el lote de Sección F, Macizo 1, Parcela 8 y 9;
• 129/2022 desa'eclar una porción de bpsque comunal de 15,7 ha. para incorporar al área
de la ciudad;
• 37/022 rarificar la adenda N C 17050 al Acta Acuerdo N. 0 11306, celebrada entre la Muni-
r.ipalidad y la empresa Constructora Dot Arroyos S.A.;
• 968/2021 ratificar el Convenio de Cooperación N. 9 16720, entre la Municipalidad y la Em-
presa Triaidad Overseas S.A.;
• 923/2021 preadjudica en venta al Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur
el predio identificado corno Sección O, Macizo 6H, Lote A.
Preside: concejal Ricardo Garramaño
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e- Surumers dijo que los prin-
es cipales desafíos para las
e- Malvinas ahora son econó-
le micos y comerciales debido

al aumento en los costos de
çe exportación y la eacasez de

mano de obra en las Islas,
a- pero descartió que cualquie-
DS ra de las iniciativas patroci-
es nadas por el gobierno argen-
io tino podría tener algún efec-
n- to en el local.
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cenceiN4eggr EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE ClUOADANO
HUMA OUDIENCIA PÚBLICA

Conce4o Deliberante informa gue se malizará Debate Ciudadana y Audiencla Páblica el dfa viemes 8 de abril del

porDebateQudadeno
2022alas 13:00y 14:00 herai respectivarnente, defectos de tratai los sigulentesasuntos:

*849/2021excephIadetRISdelCPU,alaebradel prediodeSeccióel Mitc/0511PatudalOdeisr.saceldone;
• 5424021 exeeffel 1.1191,offelgel del 9NYPera Pi4dio de. lelción,F* Macizo. ; PorliMa 1•510cositMaria

*830/2021 excephladela0M4926para subdividWeipretiodel Macizo 74,SeccidnL Parc*12;
.30/2822 itutodzielusetavaderodeAutomtsMesala parcela 	- '
•912/2021establegeelsentidoúrticodecfrculaciánveh icular,SurMotte,de calle Cabo. Moyano; 	 .

.87612021 ratifice RegietroffipatrImonio Histáricoyeultural delJebeel
•791/2021 creaelprogramedeHueila Emerimental Hidropánica Municipal; 	 '	 -

•289/2021 MstrUye at,DEM a instalar placat ensisterna!raille fenguajeconvencional en setladzee lde de eedee del
casco céntrice:	 '	 _
•346/2020 InstItuyeel 28de lunto cemoDfa MunicIpS1 del OrgulfoLOBTO+.• 	 •
Por Audiencia PúblIca: 	 ,
• 136/2022 adjudicar en ventaal Sr. Maragaffol lotede Seccián F. Macizo 1, Parcela 8 y

129/2022 desafectar una porclán de bosque cemunal de 15,7 ha. para I ncorporar al área de lacludad;
• 37/2022 ratificar la adenda N° 17050 al Acta Acuerdo N.° 11306, celebrada entre la MunIcipalidad, y la emPresa
Constructora Pos Arroyos SA; • •	 •	 •
• 968/2021 ratificar el Convenio de Cooperaclán N,° 16720, entre la Municipaedad y Emaresa Trinidad Ovirseas

• 923/2021 preadjudica en venta al Sindicato Unidos Portuarios Araentinos del Atlántico Sur el predio idsntificado
como Seccián O, Macizo 6H, lote A.
Preskle: concejal Ricado Garramufto 
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano 
yAudienciaPública el día viemes 8 de abril del 2022 a las 13:00 y 14:00 horasrespectivamente, a efectos de tlatar los siguientes asuntos:

Por Debate Ciudadano:
• 849/2021 exceptúa del FOS del CPU, a la obra del predio de Sección 

G,Macizo 50, Parcela 10 del Sr.'Sacerdorte;
• 842/2021 exceptúa al retiro frontal del CPU para el predio de SeccIón F,
Macizo 01, Parcela 15c, concesionaria Nissan;•

830/2021 exceptúa de la OM 4926 para subdividir el predio del Macizo 74,Sección L, Parcela 12;
• 30/2022 autoriza el uso Lavadero de AutomOviles a la parcela L-25-5;

.
•

912/2021 establece el sentido único de circulación vehicular, Sur-Norte, decalle Cabo Moyano;
•

876/2021 ratifica el Registro del Patrimonio Histórico y Cuttural de Ushuala;•
•

791/2021 crea el programa de Huerta Experimental Hidropónica Municipal;
• 289/2021 instruye al DEM a instalar placas en sistema Braille y lenguaje
convencional en señalización de calles del casco céntrico;•

346/2020 instituye el 28 de junio corno Día Municipal del Orgullo LGBTQ+.
Por Audiencia Pública:
•

136/2022 adjudicar en venta al Sr. Maragafio el lote de Sección F, Macizo 1,Parcela 8 y 9;
• 129/2022 desafectar una porción de bosque comunal de 15,7 ha para

I incorporar al área de la ciudad;
•

37/2022 ratificar la adenda N° 17050 al Acta Acuerdo N.° 11306, celebrada•entre la Municipalidad y la empresa Constructora Dos Arroyos S.A.;• 968/2021,ratificar el Convenio de Cooperación N.° 16720, entre la
Municipalidad y la Empresa Trinidad Overseas SA;
• 923/2021 preadjudica en venta al Sindicato Unidos Portuarlos Argentinos del
Atlántico Sur el predio Identlficado como Sección 0, Macizo 6H, Lote A.

Preside: conce al Ricardo Garramuño.
"Las Islas Malvinas, Goorgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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aquisitos para el ingreso al país
ias al abordaje.
-Se admite la "Libre

de los buques interna-
ionales emitida de modo
Itnoto y se seguirá actuan-
o confonue a lo estableci-
o ante un brote de Covid-
9 a bordo de un crucero

-Se autoriza la salida del

país cte restos humanos de
personas fallecidas a causa
de la COVID-19 siempre que
cumplan con, las condicio-
nes correspondientes para
el trámite.

-Se determina una apertu-
ra programada y escalonada
de los puntos de ingreso al
territorio nacional no habili-

•

•tados hasta el presente.
- Ya no será necesaria la

habilitáción de los puntos de
ingreso al territorio nacional
en carácter de "corre;dor se-
guro', como tampoco debe-
rá me diar intervención de la
autorklad sanitaria para pos-
teriores habilitaciones.

Aliedjz‘ EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
WSHIIA y AUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Oellberanteinfomla que se mallaaiá Debeie C ludadan0 Y 111101alltio P8b l ice el Ofe eiemee 8 de abril2022 a las 13:00y 14:00 horas respeedvamente, aefectos de tratar los elgulentes asuntore
PorDebate Cludadano:
•849/2021exceptáadel FOS del CPU, a laobra delprodlo de Seccián G,Matizo 50, Parcela 10 del Sr. Sacerdorte;
•1342/2021 exceetáa al retfro frontal del CPU para d predlo de Secclán F, MacIzo 01, Parcele 16c. comesionalla

,• 830/2021 excephlade l/f 91144926parasubdividir el prediodel Mmizo 74, Sección 1, Parcela 12;
•30/2022autorizael uso Lavadeío de AtitomóvIlesa la parcel L-25-5;
4911/2021 estableceelsentido único de drculaciánvehicular, Sur-Norte, de Calle Cabo Mayano:•076/2021 ratlficaellleglstro del Patrimonlo Histárlcoy Cultural de Ushuala;
• 791/2021 creael programa de Huerta Experimental HidropónicaMunicipal;
*289/2021 Instruye al DEM a instalar placas en sistema Braille y lefiguale convencional en senalización de çalles del
casco céntrico;

, • 346/2020InstItuye el 28 dejunio como Día MunIcIpal del Orgullo LGEITO4.. 	 '
PorAudlenclaPáblIca:
• 136/2022 adjudIcaren verMaal Maragafío el lote deSección F, Maolzoi 1, Parcela y9:
• 129/2022 desafectarunaporcldn de bos quecomunal de 15,7 ha. para Incorporaral área de la cludad:

37/2022 ratifIcar la adenda N° 17050 al Acta Acuardo N. • 11306, celebrada entre ía MunicipalIdad y la eMPresa
Constructora Dos ArroyosS.A.; " 	 '	 ,

968/2021 ratificar el COnvenio de Caoperadod It° 16720, entre laMunicipatidad yla EMpresa TrinIdadOverseas

,• 923/2021 preadjudica en venta al Sindicato UnIdos PoduarMs ArgentInos del Atlántico Sur el predio identificado
como SeccIon 0, MniZo 611, Loté A.
Preside: concejal Ricardo Garramuñó	 .
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El Concejo Deliberante informa que se realizará Debato Ciudadano y Audiencia
Pública el día viernes 8 de abril del 2022 a las 13:00 y 14:00 horas
respectivamente, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Debate Ciudadano:
• 849/2021 exceptúa del FOS del CPU, a la obra del predio de Sección G,
Macizo 50, Parcela 10 del Sr. Sacerdorte;
• 842/2021 exceptúa al retiroyontal del CPU para el predio de Sección F,
Macizo 01, Parcela 15c, coricesionaria Nissan;
• 830/2021 exceptúa de la OM 4926 para subdividir el predlo del MacIzo 74,
Sección L, Parcela 12;
• 30/2022 autoriza el uso Lavadero de Automóviles a la pamelaL-25-5;
• 912/2021 establece el sentido único de circulaciÓn vehicular, Sur-Norte, de
calle Cabo Moyano;
• 876/2021 ratifica el RegIstro del Patrimonlo Hisfórico y Cultural de Ushuaia;
• 791/2021 crea el programa de Huerta Experimental Hidropónica Municipal;
• 289/2021 inshwe al DEM a instalar placas en sistema Braille y lenguája
convencional en señalización de calles del casco céntrico;
• 346/2020 InstItuye el 28 de junio como Día Municipal del Orgullo LGBTQ+.
Por Audiencia Pública:
• 136/2022 adjudicar en venta al Sr. Maragaflo el lOte de Sección F, Macizo 1,
Pamela 8 y 9;
• 129/2022 desafectar una poición de bosque comunal de 15,7 ha para
incorporar al área de la ciudad;
• 37/2022 ratificar la adenda N° 17050 al Acta AcuerdO N.° 11306, celebrada
entre la Municipalidad y la empresa Constructora Dos Arroyos $A.;
• 968/2021 ratifidar el Convenlo de Cooperación N.0 16720, entre la
Municipalldad yla Empresa Trinidad Overseas S.A.;
• 923/2021 preadjudica en venta al Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del
Mántico Sur el predlo IdentlfIcado como Sección O, Macizo 6H, Lote A.

Preside: concelal RIcardo Garramuflo. 
"I-as Islas Mahrinas, Georglas y,Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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08 DE ABRIL DEL 2022
En la ciudad de Ushuaia, a los 08 días del 'hies de abril del año 2022, sicado la hora 14:06,

se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a la

Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

reiamentado mediante el Decreio C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de I

fe .cha mediante Decreto P.C.D. N.° 15/2022, con la Presidencia a cargo del concej
Ricardo GARRAMUÑO y con la Secretaría a cargo de la agente María CA RCAMO y con el

.objeto de poner a consioeración las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la

Segunda Sesión Ordinaria de fecha 16 de marzo de 2022, ingresadas mediante asuntos:—

/ 13612022 referente a autorizar la adjudicación en venta, para el

emprendirniento en la actividad de producción forestal a la . parcela de

nomenclatura catastral F-01-8A, al señor Maragaño, Andrés;

	

129/2022 referente a desafectar uha porción de .bosque comunal (tierras 	
r

tIscales sin mensurar) . de 15,7 ha. de superficie aproximada, para, ser-

incorporada.at área urbana de la ciudad de Ushuaia;

3712022 referente a ratificarel Decreto Municipal N. . 242/2022 que ruebaia

adenda Acta •Acuerdd N,9 11306 registrada bajo N„9- 17050acelebrado entre
la , Municipalidad de Ushuaia y la empresa .constructora-Dos<Arroyos SrAa cón

el objeto oe dejar sin'efecto la Cláusula Segunda del Acta , Acuerdo registrada
bajo. el N,.° 11306 , y establecer que el monto establecido .err la Cláusula Primera

se < cancelará _mediante la transferencia de. la. titularidad,.inmueble

identificado catastralmente como Sección G, Macizo 32, Parcela 01, Letra C;

968/2021 referentea . ratificar e Decréto Municipal ft9 204412021 que aprueb

el Convenio N.° 16720acelebrado entre-laMunicipalidad y laempresa:Triniciad

Overseas , S.A2; .:<con el propósíto de potenciar distintos , espacios ,verdes

ciudad y dar solución a la prdblemáticaque refiere , a residuos ferrosos;

-923/2021 referente a • ratíficar el Decreto Municipal N. 9 742/2,019 . - q.ua

preadjudica en venta al . "Sindicato Unidos . Portuários Argentinos d'ci Atlántico
,

niur (SUPASS) el predio identificado como Sección O, Maciza 6 .H, L.ote A, para

strucción de n21 Sede rernial y u Centro de . Actividades D dortivav:
i‘	 --„raa

,t?
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Participan de la presente reunión de Audiencia Pública la concejala Laura ÁVILA por el
FDT — PJ, la concejal Mariana OVIEDO por el MPF y el concejal Javier BRANCA por el
Bloque de la Ciudad. 	

El concejal GARRAMUÑO hace uso de la palabra y da la bienvenida a los presentes
a los que siguen la Audiencia Pública vía las redes sociales institucionales. 	

Por Secretaría se da lectura al Decreto de Convocatoria. 	

Pór Secretaria se da lectura al asunto 136/2022. 	

Se hace presente por dicho asunto el señor Andrés MARAGAÑO. 	

El señor MARAGAÑO comenta acerca de la necesidad de un espacio físico para crecer
ya que con la asunción de Sciurano fueron desalojados del predio que ocupaban.
Manifi ta que con la intendencia de Waltr VUOTO lograron otro convenio por cinco años
q ya concluyó. 	

La señora Nancy FERNANDEZ expresa que en la provincia es la Ley 689 la que versa
sobre el aprovechamiento del b9sque; y que se debe cumplir con una serie de requisitos
para llevar adelante la actividad. Asimismo menciona que desconoce las condiciones en las

que opera el señór MAragaño. 	

\\9	 El señor MARAGAÑQ explica no entender la inquietud de FERNÁNDEZ, pero reconoc

tener permiso de productor forestal. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 129/2022.

Se hace presente por dicho asunto la señora Norma CASCO quien viene a plantear la

no desafectación del bosque, que es un patrimonio de la ciudad: Argurnenta que se vive en

una isla y no se debe desafectar desmediparnente corno se pretende. Expresa que se

abierto calles y hay viviendas donde no se han tocado árboles por la manera estricta que

los vecinos tenían para ingresar: 	

La vecina comenta que existen muchos vecinos que no pudieron asistir y que no están

de acuerdo con la desafectación. 	
Se hace presente por dicho asunto la señora Verónica MORUCCI.
MORUCCI dice que, es parte del primer barrio que presentó proyecto de barrio al

Municipio y expresa que no han sido Ilamados a conversar sobre ese proyecto. Aclara que

no están en contra de la necesidad habitacional, pero expresa que los turbale no se

re uperan más y de ser tocados se destruye el patrimonio. Solicita que la orden nza de

afectación del posque sea trabajactla junto cc h los vecinos y quiere sa ser quie es son
.1.1

t



Concejo Deliberante
de Ca Ciudad de Vsláuaia

los protagonistas de haber armado esa ordenanza, porque

principio estaba cercada como área protegida y a los diez días abrieron soluciones

habitacionales en ese mismo lugar. Comenta que se vio que no observaron los proyectos
por lo cual solicita sabenquienes están trabajando en ello y comenta que la ordenanza es
ilegible. Manifiesta que son un barrio abierto a charlar y no están de acuerdo con lo qu
quieren desafectar. 	

Toma la palabra el señor Carlos VILLAMONTE, del barrio Las Raíces. 	
VILLAMONTE plantea su postura no solo desde la perspectiva ambiental manifestando

que se trata de vecinos de distintas extrácciones políticas, pero que tienen bs mismos

derechos como ocupantes aunque no están siendo tratados de la misma manera. Por otro
lado manifiesta que se están desconociendo los derechos de ocupación al ser algo
inconsulto. Deja en claro que ningún vecino se opone a la incorporación de nuevos vecinos
lo cual está ocurriendo desde 2015 muchas veces con autorizaciones municipales. Agrega
que !os que sufren las cuesti6nes de los barrios son los habitantes. 	

Expresa que en otros barrios regularizados en la ciudad han sido regularizados en base
la experiencia de los vecinos. Dice que los vecinos están viendo come el bosque está

siendo degradado innecesariamente. Comenta que con el intendente iban a trabajar en la
formalidad para que los vecinos que se fueran agregando no tuvieran los mismos

problemas que ellos. Solicita que se pueda realizar una mesa de trabajo para trabajar

figura de cordón verde periurbano, que se. implementó con el gobierno de Cristi

Fernandez con buenos resultados. Agrega que esto no impide la construcción de sector

de densificación con todos los servicios y que tiéne acuerdo de todos los vecinos. Quier

dejar en claro que no están en desacuerdo con la regularidad, con la incorporación de m
vecinos. Asimismo, creen que trabajar en una solución a largo pk :izo de una zo
desatendida hace más de veinticinco años va a calmar las cosas. Refiere que el daño que

se origine ahora será irreversible. Refiere que este es un momento crítico que bien puede
, ser una oportunidad. 	

Manifiesta estar viviendo situaciones complejas con riesgos reales, comenta el caso de

los incendios en la zona y cree que hay ánimo de resolver esta situación. 	

ÁVILA comenta que lo que el señor VILLAMONTE refiere no es igual a lo que la
, p__rimera vecina manifestó. Refiere que eS importante decir que se está hablando de la1,

habil ación de una trama urbana donde se va a levar agua, servicios. Coenta que la
y la CASCO mencionó hal1e>pdad) el arrio, pero que dese— n s	 iv

.
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de la misma manera. bomenta que hay un sueño corfilllin a"PfIlláTreUeSHI U v cino con la

on los vecjnol‘ del barrio San
711,

intendencia de Ilevar los servicios al barrio. Asimismo, expresa que atendiendo a la

discusión todo gira en torno a si les dan la posibilidad de la tierra a otros vecinos. 	

El concejal GARRAMUÑO pide a los vecinos presentes respetar ia palabra de las

personas intervinientes y pide ún Cuarto IntarMedio a las 14 y 34. 	

Se levanta el Cuarto Intermedio a las 14 y 36. 	
.Se encuentra presente el Concejal Juan Carlos Pino a cargo de la Intendencia de la

ciudad.
ÁVILA refiere que hoy hay una trama urbana en discusión y desde el ejecutivo se

'busca el financiamiento de Nación de las obras. Expresa que el propósito de ellos es Ilevar

solución y mejorar la calidad de vida de los vecinos y que en cada cosa que implique eso

van a estar los concejales quienes son el instrumento. 	
VILLAMONTE manifiesta que lo que está en discusión es la lágica de ocupación y la

1	

191- undidad del planteo tiene ,que ver con una lógica de ocupación del bosque que puede

1
(

er sustentable como en otros lugares del país. Por otro lado, entiende inmediatez de la
ecesidad de los recursos. Refiere que la falta de diálogo propicia intereses encontrados

en ocasión de disponibilidad de recursos. Explica que lo que ellos plantean es más,
eficiente y económico en tanto reforestar es más caro que dejar árboles sin talar. 	

El concejal GARRAMUÑO aclara que se está discutiendo una ordenanza que luego

a comisión. 	
El concejal PINO pregunta si están o no de acuerdo con la trama urbana.
VILLAMONTE responde que están de acuerdo parcialmente. 	
Toma la palabra Flerencia ESPINOSA, vecina en representación de la Federaci

Nacional Territorial (FENAT), quien explica . que el Municipio de la mano del intendente
recorrió los barrios y prometieron que no habría más garitas. Manifiesta que la mesa que
mencionó el compañero VIllamonte estuvo en el barrio La Cima y también se participó con
compañeros y vecinos de otros sectores pero que no se sabe por la desprolijidad con

quienes se han reunido. Refiere que elios ven un manoseo y un pisoteo constante de sus
derechos. Repite que tampoco están en desacuerdo con la nueva incorporación de vecinos
sino en el trato de la naturaleza y manifiesta que lo que les importa es el cómo. Le parece'N:
ue sería algo muy positivo que la mesa propuesta por el Municipio se dé efectivamente„

gunta qué respuesta hay en relación los fondo y pregunta si va a psar io isi
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• El concejal PINO refiere que ia trama urbana tiene que ver únic mente con el t ma de

la calles y significa la posibilidad de dar servicios, transportes y que hoy están hablando de

un espacio sin trama urbana. En segundo lugar expresa que no se va a discutir el tamaño

de los terrenos en función del código, que eso es otra discusión y que ahora de lo que se

trata es de la trama urbana. 	

ESPINOSA menciona que ellos priorizan el bosque.

Se hace presente por dicho asunto la señora Nancy FERNANDEZ, quien viene en

nombre de la fundación Maneken quien manifiesta que de aprobar esta ordenanza se

estaría salteando varias leyes y dice que más allá de la trama urbana le parece que el

'mensaje que transmite la Municipalidad es un mensaje de sustentabilidad y que este

mo Concejo ha aprobado ordenanzaá para autos eléctricos. Explica que si quieren

ablar de una Ushuaia a futuro sustentable no es con el modelo de avanzar sobre el

bosque. 	

Por otro lado e y pone la posibilidad de poblar donde no hay árboles-, y solicita que

concejales se asesoren antes de emitir un voto en contra del bosque ar. g rillo. Explica que

quiere cambiar el eje de la discusión donde para desafectar un bosque amarillo se

requieren muchas más cosas que lo que se está haciendo pudiendo incluso resultar

inconstitucional porque va en contra de la ley 26333. 	

Se hace presente por dicho asunto la señora María SOBERÓN del barrio Leñadores,

quien manifiesta que apoya a la gente del Dos Banderas y cree que en una desafectación1

de bosque pasaría lo mismo que en Andorra viendo caer los árboles al paso de

máquinas. Asimismo, cree que la gente da Hábitat debiera escuchar a los vecinos quienes

caminaron veinticinco años por el área y explica que las mesas de diái .Jgo debieran se

para todos. El problema que expresa es el de las tierras y de que las calles no estár'v/

delimitadas, que no se puede poner el gas por la falta de delimitación de las calles. Y

sostiene no estar en contra de que Ileguen vecinos nuevos, pero si están en contra del

hacinamiento por el riesgo que generaría en caso de incendios. 	

El concejal PINO explica que el tema del agua y la cloaca no se puede hacer si no ha

trama urbana. 	

SOBERON menciona que no tiené nada que ver con la trama urbana de la

desafectación. 	

I concejal GARRAMUÑO qomenta Mue hay fu cionarios de la Muni palidad de

shuaia que se están expresando.

,%-r": •
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Se hace presente por dicho asunto ia subsecretaria de Hábi at Irupé PET INO junto al

anteniendo el color amarilio. Añade que en una segunda instancia se trataría el tema de

las medidas de los lotes. Asimismo explica haber apurado el proceso de la trama urbana en

virtud de los financiamientos disponibles.

El concejal PINO pide ver la ordenanza 5082 para poder sanear dudas en cuanto a la

desafectación , del año 2016, pero aciara que la discusión de fondo es la trama urbana.

El funcionario Gabriel PALACIOS explica que la desafectación del bosque comunal

tiene que ver con que a partir de la cota 115 iba a ser denominado bosque comunal, pero

que hay treinta barrios por encima de eso. Comenta que en los últimos. relevamientos eso

se fue extendiendo y que es necesario desafectar para realizar la trama urbana y para

darle uso intensivo, donde , la Municipalidad plensa igual que los vecinos en cuanto al

cuidado del bosque y los turbales. 	 ,

El concejal BRANCA comenta que la confusión se da en base a hab ,:r hecho las cosas

fuera del marco legal. Explica que la modalidad es problema y la cuantía de la

desafectación. Comenta que , la experiencla es que se entregan lotes a familias que no

tienen más alternatiVas que talar lodo para poder construir un lugar donde vivir y que se

está imitando io que ocurre en los Siete Altos y que er y la medida que el Municipio siga

habilitando esto elbosque se va a seguir deterioranda. Comentalue lo que se reclama que

se pueda trabajar	 una, niesa institucional no matiendo sobre tablas un asunto sin

trabajando en el marco de laley invitando a vecinos y	 , -

concejal GARRAMUÑO aclara que los procedirnientos han sido ingales porque se

per ite y reconoce no estar de acueroo con el ingreso sobre tablas, pero acl ra que,

tr.

Director de Urbanismo, Gabriel PALACIOS, quien quiere comentar cómo vienen trabajando

con diferentes sectores de la cuenca media y expresa que se Ilegaron a reunir con

trescientas familias de distintos sectores, lo que no fue muy masivo por causa de la N

pandemia. 	

En cuanto al proyecto de ordenanza aclara que son quince hectáreas las que se suma

a lás desafectación del 2016, que se sumarían por pedidos de apertura de calles realizados

por vecinos, junto a pedidos de servicios y mejoramiento. Para esto se juntaron con la

gente de bosques provinciales, con quienes coincidieron en resguardar el color amarillo del

bo que., Refiere que para la desafectación solo se afectaría un 7% de bosques
,
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Toma la palabra la PETRINA quien menciona que

estuvieron trabajando con ellos en la Municipalidad. 	
•

Toma la palabra la señora Eloisa DOUGHE.STY vecina del barrio La Cima, quien
recuerda que el actual intendente en su campaña pre yia a la eiecc dijo que iba a

gobernar para los barrios de arriba y de abajo. Manifiesta que si bien no va a dudar de

palabra de la subsecretaria de Hábitat de haberse reunido con 300 vecinos en realidad son

800. Explica que se le entregó un escrito elaborado por los vecinos a DANIELE en virtud

del cual nadie fue convocado, por lo cual la legitimidad de las reuniones que se hicieron

cae porque ni siquiera hubo una mayoría. 	

simismo reconoce al concejal PINO que no quieren la wbanización ni trama urbana

fio trama circulatoria, porque ser parte de la ciudad implica una cuestión de manejo del

bosque que no coincide con la Ley de Bosques. Asimismo, expresa que haciendo las cosas	 _19
NCYcomo se están ,haciendo se puede elevar el pedido de cambio de color del 1.\

bosque. 	

	

El concejal PINO dice que la Ordenanza 5082 desafectó áreas para urbanizar. 	

DOUGHERTY menciona que el problema es la incertidumbre teniendo en cuenta que el

efecto colateral es muy grande y que las experiencias previas no han sido buenas. Solicita

que si se va a regularizar quede todo claro y con consenso de los vecinos. 	

Toma la palabra la señora Bibiana DEL CORRO, quien pide respeto por parte de las 111

personas que tienen poder comentando que los vecinos de la zona alta han sufrido de la

violencia institucional del Concejo, donde hubo una concejal que chicaneó. Expresa que es

peronista, votó a Walter Vuoto y en este momento se arrepiente porque está borrando con

el codo lo que escribió con la mano. Dirigiéndose a la gente de Hábitat les dice que hay

violencia en la forma de tratar a los vecinos, que ejercen cuando intentan imponer mientras

los vecinos piden diálogo. En el mapa presentado por el Municipio pudo ver una zona

residencial y expone la diferencia con los vecinos que quedan fuera de esa zona

residencial. Refiere la violencia que existió años antes con las diferencias entre vecinos de

abajo y de arriba. Y solicita a los concejales humanizar sus prácticas pensando que detrás

de todo esto hay niños y familias enteras, pide que piensen que primem tiene que estar

persona y luego el cargo. Solicita que la urgencia de l plata clue viene de nación no pase

	

r encima de lo que exfresó la profesora Nancy FERNANDEZ. 	

El concejal GARRAMUÑO manifiesta ha er votado en contra de esta orde

embargo reconoce qu ha sido hecha dentr 	 mjbd.l legalidad.

as presentes
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El concejal PINO expresa que solo pregunta

quiere. 	

oordina
OespCPO

Aa quiere o no se

El concejal GARRAMUÑO siente que hay varios vecinos ope lo que Liuieren es que se

elimine el artículo 1° y saca en limpio que hay vecinos que io están de acuerdo con la

desafectación pero si con los trama urbana. 	

Toma la palabra la señora Mónica CHURQUINA, quien expresa que vive en el Do.

Banderas hace veinticinco años siendo la primera que tuvo emprendimientos criando

animales de granja siendo una de las 17 familias que defendió esas tierras para no ser

entrO adas al Arakur cuando Garramuño padre vivía. Comenta que cuidó un bosque

munal y una turbera por veinticinco años los cuales ya no existen más porque la

Municipalidad destrozó todo de la mano del señor Esteban VERSEN y no solo él sino con

la gente de Hábitat Manifiesta que le dan permiso para ocupar tambIén a gente nue

permiten que ingrese irregularmente y que tiene fotos las cuales presentó como recomendó

al concejal denunciando. Expresa que el señor Esteban VERSEN la maltrató y la ninguneó.

Expresa que vive en el barrio Kaupén y pone de relieve las inundaciones y las

\-9 enfermedades que se suscitan en la zona por donde muchos chicos circulan. Agrega que

este Municipio no sabe lo que es una cédula de identificación porque jamás la notificaron

de nada. Agrega que Hábitat trabaja de la peor manera y que le encantaría que se cumpla

los procedimientos administrativos. Finalmente manifiesta que no quiere que pase en este

caso lo mismo que pasó en el barrio Kaupén. 	

Toma la palabra la señora Paula MINOLFI, quien dice saber que no e z así lo que dijo I

funcionaria Irupé en cuanto ningún vecino fue traído por ningún concejal. Cree que eí

problema más grande que tienen acá es la falta de comunicación. Expresa que sabe q

se aprobó la trama del barrio Las Raíces y que los vecinos no estaban enterados. Hace

mención a su recorrido como referente. Comenta _que noventa familias del Dos Bandera

quedaron afuera y que en el 2016 quedaron afuera dos farnihas. Expresa qu

personalmente está de acuerdo con seguir adelante y que gracias a la gestión se pudieron

poner zeppelins y otras mejoras. Manifiesta que al'aguatero que recorre el barrio lo tuvieron

que gestionar ellos y no es que a la Municipalidad se le ocurrió. Explica que hoy son 380

familias con una necesidad real y dice en representación de los vecinos que I

nC

safectación hay que trabajana en conjunto sentándose a hablar, porque esto gener

ucha incertidumbre y hay varias familias qirie están dent o de dicha desafec ción, I

cuales no fueron citadas a formar parte de la rq,uni
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Recuerda que están en un bosque amariflo, pero prergUNP9 EtVOIN Itégslticala garantía de

que eso se cumpla. Manifiesta que neceslitan que salga la regularización porque hay que

ehtregar tierras donde la gente recibe el terreno del tamaño que se les diga porque hay

necesidad. Menciona estar a favor de la tramá urbana pero cree que hay que hablarlo con

los vecinos donde muchos van a estar de acuerdo, pero hay que

consensuarlo. 	

Toma la palabra la señora Cristina MARTINEZ, quien dice haber mirado la trama vial

nde hay tres calles que no tiene viviendas de las cuales una afecta a su proyecto de

guardería canina. Expresa que siendo madre soltera le quieren abrir una calle afectando su

emprendimiento donde además a raíz de un río cercano se inunda el lugar. Solicita que

antes de avanzar se estudie el sector y expresa que no entiende pwa (iiie por trcs casas

se quieren abrir dos o tres calles. Manifiesta que no entiende por qué le quieren abrir una

calle si ella está sola y se fuelejos a proPósito, en tanto los perros ladran de noche, para

no perjudicar a los vecinos. Agrega que si le abren una calle su proyecto que está

funcionando y está aprobado en la Municipalidad no le serviría. 	

La concejal OVIEDO expresa que en la comisión del concejal BRANCA tiene un

proyecto que surgió de juntarse con vecinos y que le parece que sería importante avanza

en este proyecto ya la comisión de barrios es para eso donde se involucra a I

Municipalidad y a los diferentes entes con la , gente que está esperandolina solución. Cree

que sería importante esta mesa porque como dijo una vecina es el terna más importante de

la ciudad. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 37/2022. 	

No se presentan vecinos por este asunto. 	

El concejal GARRAMUÑO informa que hay tiempo hasta el día lunes para hacer

ponencias por cualquier de los asuntos tratados. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 968/2021.

No se presentan vecinos por este asunto. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 923/2021.
-JSe presenta el vecino Néstor BALBUENA quien	 manifiesta en relación al asunl

/
129/2022 en contra de la,trama urbana.

do la hora 16:32, se da por finalizada la presente reunión de Audi ncia P lica.

irman al pie los y las presentes. 	
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